
S"nti"go, 30 de enero de 2022

Señor 
Jorge Bermúdez Soto
Contr"lor Gener"l de l" Repúblic" 
Presente

REF. Corrupción en l1s municip1lid1des con el 1gr1v1nte de que h1y 
des1c1to 1 sus dict;menes 
  
Hemos consider"do neces"rio d"rle " conocer, p"r" los fines pertinentes, nuestr" 
solicitud de inform"ción públic" dirigid" "l DOM de Providenci", funcion"rio 
público que desobedeció su dict"men N° E89540/2021 rel"cion"do con el 
permiso de edific"ción ileg"l N° 35 de 2019 curs"do " los dueños del terreno en 
donde existe en hotel Sher"ton en l" comun" de Providenci".

En documento "djunto se "preci" "cuse recibo municip"l " nuestr" comunic"ción 
" dicho funcion"rio. 

Atent"mente,

P"tricio Herm"n P"checo  

De: Municip"lid"d de Providenci" <no-responder@port"ltr"nsp"renci".cl>
Envi1do: s[b"do, 29 de enero de 2022 12\41
P1r1: p"tricioherm"n@hotm"il.com <p"tricioherm"n@hotm"il.com>
Asunto: Acuse recibo de solicitud de inform"cion MU228T0006902
 
Sr(") P"tricio Herm"n P"checo

Hemos recibido su solicitud de "cceso " l" inform"ción  MU228T0006902

Se "djunt" "l presente m"il un "cuse de recibo de su solicitud, puede re"liz"r un 
seguimiento de su solicitud " tr"vés de los medios indic"dos en el "cuse de 
recepción que se "djunt".

mailto:no-responder@portaltransparencia.cl
mailto:patricioherman@hotmail.com
mailto:patricioherman@hotmail.com


Atte.
 Municip"lid"d de Providenci"

Import"nte: P"r" evit"r que los mens"jes del Port"l de Tr"nsp"renci" se desvíen 
" sp"m o correo b"sur", "juste los filtros p"r" recibir siempre mens"jes de 
dominios de correo electrónico de confi"nz" como port"ltr"nsp"renci".cl o 
"gregue "l remitente de este correo " l" list" de sus correos seguros.

En virtud del principio de tr"nsp"renci" de l" función públic", l" inform"ción 
contenid" en este correo y en los documentos que se hubieren "djunt"do es 
públic", s"lvo que concurr" "lgún c"so de reserv" o secreto previsto en l" Ley de 
Tr"nsp"renci" u otr"s leyes de quórum c"lific"do.

http://portaltransparencia.cl/


Municipalidad de Providencia 

ACUSE DE RECIBO DE SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
LEY DE TRANSPARENCIA 
MU228T0006902

Fecha: 29/01/2022    Hora: 12:33:40

1. Contenido de la Solicitud
Nombre Patricio

Primer Apellido Herman

Segundo Apellido Pacheco

Teléfono de contacto

Tipo de persona: Natural

Dirección postal y/o 
correo electrónico:

patricioherman@hotmail.com

Correo electrónico 
notificaciones

patricioherman@hotmail.com

Nombre de 
Representante:

Primer Apellido 
Representante:

Segundo Apellido 
Representante:

Solicitud realizada: Sábado, 29 de enero de 2022 
 
Señor Sergio Ventura 
Director de Obras Municipales (DOM) 
Municipalidad de Providencia 
Presente 
 
REF. Conforme a la ley N° 20.285 de Transparencia, solicita información pública 
 
La comunidad del barrio Pedro de Valdivia Norte nos dice que su distinguida persona habría dictado el 11 de enero 
pasado la resolución N° 10-A/22, no reflejada todavía en la página web del municipio. Ese acto administrativo habría 
modificado el permiso de edificación contrario a derecho N° 35 de 2019 asociado a dos torres habitacionales en altura, 
cursado a los propietarios del hotel Sheraton. 
 
Recordemos que el permiso N° 35 de 2019 descrito como "obra nueva", a pesar de que era una "ampliación de 
proyecto", fue declarado contrario a derecho por la Contraloría General de la República en su dictamen N° E89540/2021, 
motivo por el cual usted como funcionario público debió invalidarlo conforme al mandato del artículo 53° de la ley N° 
19.880, lo que no hizo por razones inentendibles. Esa indebida omisión justificó nuestro reclamo de ilegalidad del 
07/10/21 dirigido a la alcaldesa Evelyn Matthei en contra de su curiosa Resolución N° 7/2021 que le endilga la culpa del 
ilícito al arquitecto revisor independiente señor Mauricio Fuentes, en circunstancias de que esta persona natural carece 
de responsabilidad administrativa en la tramitación de este tipo de permisos. La responsabilidad de la entrega de 
permisos de edificación es del Director de Obras Municipales según el artículo 116 de la LGUC, que Ud. bien debería 
conocer. 
 
En la medida de que exista esa resolución N° 10-A/22 del 11/01/22, le agradeceremos nos la envíe a la calle Luz 2889, 
departamento 34, Las Condes, o bien lo haga por vía electrónica al correo patricioherman@hotmail.com, expresándole 
además que esta nota se pondrá en conocimiento de la Contraloría General de la República para los fines que el 
organismo fiscalizador estime conveniente a la luz del desacato a su dictamen vinculante. 
 
Atentamente, 
Patricio Herman 

Observaciones:

Archivos adjuntos:

Medio de envío o retiro 
de la información:

Correo electrónico

Dirección de envío de la 
información

, , , 

Formato de entrega de 
la información:

Electrónico / PDF

Av. Pedro de Valdivia Nº 963



Municipalidad de Providencia 

Sesión iniciada en 
Portal:

NO

Vía de ingreso en el 
organismo:

Vía electrónica

De acuerdo a su requerimiento, este organismo procederá a verificar  lo siguiente:
a)  Si su presentación constituye una solicitud de información.
b)  Si nuestra institución es competente para dar respuesta a ésta. 
c)   Si su solicitud cumple con los requisitos obligatorios establecidos en el artículo 12 de la Ley de Transparencia.

2. Fecha de entrega vence el: 28/02/2022
El plazo máximo para responder una solicitud de información es de veinte (20) días hábiles. De acuerdo a su presentación la fecha 
máxima de entrega de la respuesta es el día  28/02/2022. Se informa además que excepcionalmente el plazo referido podrá  ser 
prorrogado por otros 10 días hábiles, cuando existan circunstancias que hagan difícil reunir la información solicitada, conforme lo 
dispone el artículo 14 de la Ley de Transparencia.

Informamos además que la entrega de información eventualmente podrá estar condicionada al cobro de los costos directos de 
reproducción. Por su parte,  y de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Transparencia, el no pago de tales costos 
suspende la entrega de la información requerida.

 En caso que su solicitud de información no sea respondida en el plazo de veinte (20) días hábiles,  o sea ésta 
denegada o bien la respuesta sea incompleta o no corresponda a lo solicitado, en aquellos casos que la ley lo permite 
usted  podrá  interponer  un  reclamo  por  denegación  de  información  ante  el  Consejo  para  la  Transparencia 
www.consejotransparencia.cl dentro del plazo de 15 días hábiles, contado desde la notificación de la denegación de 
acceso  a  la  información,  o  desde  que  haya  expirado  el  plazo  definido  para  dar  respuesta.

3. Seguimiento de la solicitud 
Con este código de solicitud:  MU228T0006902, podrá hacer seguimiento a su solicitud de acceso a través de los siguientes medios:

a)  Directamente llamando al teléfono del organismo: (02) 26543200 - 26543554
b) Consultando presencialmente, en oficinas del organismo “Municipalidad de Providencia”, ubicadas en Av. Pedro de Valdivia Nº 
963, en el horario lunes a jueves de 08:30 a 14:00 o 15:00 a 17:00, y viernes de 08:30 a 14:00 o 15:00 a 16:00
c) Digitando código de solicitud en www.portaltransparencia.cl opción 'Hacer seguimiento a solicitudes'

4. Eventual subsanación
Si su solicitud de información no cumple con todos los requisitos señalados en el artículo 12 de la Ley de Transparencia, se le 
solicitará la subsanación o corrección de la misma, para lo cual tendrá un plazo máximo de cinco (5) días hábiles contados desde la 
notificación del requerimiento de subsanación. En caso que usted no responda a esta subsanación dentro del plazo señalado, se le 
tendrá por desistido de su petición.

Av. Pedro de Valdivia Nº 963

http://www.portaltransparencia.cl/

